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Real Cédula ... aprobando el ofrecimiento, hecho
por el comercio de Sevilla de ciento cincuenta mil
escudos de a diez reales de plata, para ayuda al
gasto de los Navios de Azogues, que están en la
Nueva España...
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T ^ O r q u a n t o en coníul ta del Confcjo de las ludias de feis 
I M corriente tuve por bien de aprobar el ofrecimien-
tOjHccho por el Comercio de Sevilla de ciento y cincuenta 
m i l cfeudos de á diez reales de plata para ayuda al gafto de 
los Navios de Azogues^que cftán en la Nueva-Efpaña á car
go del A (mirante Real Don Franciíco Navarro , y que fe ex
pidan diferentes deípachos por aquella via , y las de otros 
Coníc jos , que conténganlo que fe expreíla en los dos capí
tulos fignicntes. 

Que íu Magcftad fe íirva expedir fu Real cédula , paflada 
por todos los Confcjosj para que ningunos M m i f t r o s ^ e 
qualquier citado,y condición que fcan,ao fe entrometan, ni 
embaracen ladcícarga , y recibo da los dichos Navios de 
Azogues, y de la Flota del cargo del General D . Jo íeph Fer
nandez de Santillan} ni de oíros ningunos Vagelcs que ven
gan debaxo de vandera^y que folo ayan de conocer de todo 
el Preí¡dcntc,y Tribunal de la Cafa de la Contratacion3aquié 
toca con inhibición de todos los demás Minillros,y T r i b u 
nales^ omo eítá capitulado en el aífiento de haberias^n ne-
ceffitar para el deícmbirco de toda la placa^oro/rutos^ mer 
caderiasque vinieren de otro defpacho > que la guia ordina
ria de alijo que fe ha de dar por el Miniftro de la Caía 3 que 
afliftc al recibo, haziendo obligación de labrar lo que fuere 
pj í la . 

Q^je fien do continuas las moleftias que fe han hecho al 
Comercio en el tiempo de la deícarga,y y recibo , fe expida 
nuevo deípacho en fuerza de lo capitulado, mandando^qm 
entre Píntales no entren Barcos, ni Lanchas de guardia de 
otras ningunas junfdiciones,üno es los puertos, y nombra
dos por el Prcíldcnce,y Juezes,como es cftilo, para evitar las 

vexa-



vcxacioncs que fe experimentan eñios Comerciantes, fien-
do affi que es libre de entrada en cftos Reynos quando vie
ne en Flota,y Galeones. 

Y porque por orden mia de diez y ocho defte mes, man
duque por mi Conícjo dcHazicnda fe dieílen los dcípachos 
convenientes por lo que le tocaíle de los preinfertos capí
tulos f vifto en é l , he te j ido por bien dar la prefente, por la 
qual maado á todas,y qualcfquier jufticias , Superintcndcn-
tesjy Adminiftradorcs de mis rentasRcales,Arrendadores de 
ellas,y otras qualcfquier perfonas aquien en qualquier ma
nera tocare fu cumplimiento^que la vean 3 guarden, y cl im
pia n,y hagan guardar^ cumpl i r án todo^y por todo 5 como 
en ella fe contiene,fin ii^ni venir^ni coníentir fe vaya, ni ve
ga contra fu tenor^y forma, obfervando, y haziendo obfer-
var enteramente quanto los dichos capítulos infertos con
tienen,y cada vna cofa, y parte dello , que a (Ti es mi volun
t a d ^ que al traslado defta m i cédula , fignado de Efe r i van o 
fe dé tan entera fé,y crédito , como a la or iginal , de la qual 
mando que tome la razón m i Eícriuano mayor de rentas. 
Fecha en Madrid a veinte y quatro de Febrero de mi l feif-
cientos y ochenta y ocho. Y O EL REY. Por mandado 
del Rey nueftro feñorjgnacio Baptifta de Ribas. 

T o m ó la razón de la cédula de fu Mageftad , efe rita en la 
hoja antes de í la /u Efcrivano mayor de rentaste o mo por ella 
fe manda. En Madrid á diez de Mar§o de m i l feifckntos y 
ochenta y ocho anos.Fraticifco Rodríguez de la Torre. 





Séft'^f-facaos" ^ oficia oo3 n ^ : 

€oQOOOOOO€M?fi 


